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REGLAMENTO No. 07
(01 de agosto de 2025)

“Reglamento para el FESTIVAL NACIONAL UNIVERSITARIO DE VALLENATO, de la
Asociaciéon Colombiana de Universidades — ASCUN Cultura”

EL COMITE GESTOR NACIONAL DEL AREA TEMATICA DE CULTURA.
CONSIDERANDO QUE:

e El Acuerdo No. 02 de 2008 del Consejo Nacional de Rectores de la Asociacién
Colombiana de Universidades - ASCUN, reglamenté en el Articulo 7° la conformacién
de las Redes Nacionales de Areas Temdticas de ASCUN-Bienestar dentro de las cuales
se encuentra la de Cultura, para contribuir con la gestién de la dimensién del bienestar
universitario.

e Mediante el acuerdo 03 de 1995, el Consejo Nacional de Educacién Superior (CESU),
determina las politicas nacionales de Bienestar Universitario y en su articulo 18,
establece entre otras disposiciones, que las Instituciones Educativas deben motivar la
préctica de las expresiones artisticas y culturales y fomentar el espiritu de superacién a
través de una sana competencia, estimulando el desarrollo de actitudes artisticas,
estéticas y de formacién correspondientes para la participaciéon de toda la comunidad.

e La Red Nacional del Area Temdtica de Cultura cuenta con una Comité conformado por
los Encargados regionales, que propenden por el desarrollo integral de Ascun-
Bienestar-Cultura y tiene bajo su liderazgo funciones misionales y procesos como los
de apoyo para definir los pardmetros, procedimientos y normas referidas a la red
tematica de cultura de conformidad con la estructura y las politicas establecidas.

e Para contribuir en el arménico desarrollo de las politicas de bienestar universitario en
el campo artistico y cultural, es necesario crear mecanismos de interaccién entre las
instituciones de educacién superior de Ascun en el pafs, que posibiliten la proyeccién
nacional del talento artistico de los miembros de la comunidad universitaria
seleccionados en los Festivales regionales.

e |os encargados de los Comités de ASCUN/Cultura de los Nodos respaldan la iniciativa
de contar con un marco regulatorio, que favorece el principio universal de igualdad de
oportunidades para todas las delegaciones regionales comprometidas con el ejercicio
de intercambio y creacién de espacios artisticos para proyectar el talento universitario
en los Festivales.

e Fl Consejo Directivo de la Asociacién Colombiana de Universidades mediante el
Acuerdo No. 04 del 22 de noviembre de 2013, establecié el reglamento general para
la realizacién de Festivales artisticos y culturales en los nodos regionales y en el dmbito
nacional, organizados por ASCUN /Cultura.

RESUELVE:
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ART[CULO 1: Aprobar el Reglamento para el Festival Nacional Universitario de Vallenato.
ARTICULO 2: OBJETIVOS.

1. Crear un espacio para el intercambio de experiencias musicales, humanas y culturales
de los integrantes de cada una de las Universidades del pais.

2. Potenciar el talento vocal e instrumental de la Universidades participantes en cada
una de las presentaciones a través de su valoracién por parte de la comunidad.

3. Promover una competencia sana en el cual los participantes puedan confrontar su
desarrollo vocal, instrumental e interpretativo.

4. Favorecer la diversidad cultural de cada una de las IES Adscritas a la red de Bienestar
Universitario.

ARTICULO 3: CATEGORIAS

1) Conjunto tipico Vallenato: Conformado por caja, guacharaca, acordedn y de
manera opcional un cantante.

- Acordeén diaténico de botones, en cualquiera de sus marcas, tamafios y
fonos.

- Caja de madera o de fibra de vidrio, con parche de cuero o sintético.

- Guacharaca de cafia brava, cafa de lata o cualquier otra clase de
madera de las que se han venido utilizando tradicionalmente.

- La participacién del cantante, serd para quienes asi lo decidan.

Estos cuatro participantes no incluyen al director del grupo, quien no podré
participar tocando en el concurso.

2) Agrupacién Vallenata: este formato estd conformado por:

- Acordeén diaténico de botones, en cualquiera de sus marcas, tamafos y tonos.
- Caja de madera o de fibra de vidrio con parche de cuero o sintético.
- Guacharaca de cafa o metdlica.

- Cantante principal.

- Coro 1

- Coro 2

- Timbal y/o Bateria

- Congas

- Guitarra

- Bajo

- Piano

- Instrumentos de viento u otro instrumento que considere (opcional)
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Los ritmos musicales para interpretar son libres.

Nota: El director, coordinador, instructor o encargado del grupo no podré
participar como intérprete en el grupo ya que es considerado profesional; este
debe ser registrado en la planilla de inscripcién identificando su roll.

3) Cancién Inédita Vallenata
Cancién con letra y musica original del compositor participante

ARTICULO 4: INSCRIPCION.

Para la inscripcién en conjunto tipico Vallenato, el grupo estard conformado por minimo tres
(3) y méximo cuatro (4) integrantes incluyendo el cantante; tendrdn ademas un director musical
y podrdn contar con el personal de apoyo que requiera la IES.

Para la inscripcién de la agrupacién Vallenata, el grupo vallenato estard conformado por
minimo 8 integrantes y méximo quince (15) integrantes; tendrédn ademds un director musical y
podrdn contar con el personal de apoyo que requiera la IES.

Para la inscripcién en la cancién Inédita Vallenata, se podrd inscribir el compositor y/o
intérprete - en el caso de que se haya elegido uno diferente al compositor — los dos (2)
participantes deben pertenecer a la misma IES; tendrdn ademds un director musical y podrén
contar con el personal de apoyo que requiera la IES.

Paragrafo: Los participantes solo podrdn inscribirse en una sola categoria.

Cada IES participante deberd remitir a la IES sede y al nodo, a mds tardar en la fecha limite
establecida en el Cronograma como cierre de las inscripciones al Festival, la informacién que
se relaciona a continuacién:

a. Formulario de inscripcién oficial, para el registro del participante. La inscripcién deberd
suscribirse por el director de Bienestar, el Coordinador de Cultura o quien haga sus veces
y deberd certificarse por Registro y Control Académico o el Jefe de Personal, segin el
estamento al cual pertenezcan los participantes, y dicho aval hace responsables a los
funcionarios del cumplimiento de los pardmetros del Festival. El Formulario de inscripcién
debe diligenciarse con toda la informacién solicitada.

b. Carta firmada por el ordenador del gasto de compromiso de pago de la inscripcién de la
IES participante.
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PARAGRAFO UNO: Las IES que envien a la organizacién la carta de compromiso de pago
firmada o realicen la inscripcién a través de las plataformas autorizadas para el evento se
obligan a realizar el pago correspondiente, en caso de no participaciéon no se realizard la
devolucién del valor de la inscripcion.

PARAGRAFO DOS: La IES participante deberd reportar el promedio académico acumulado’
de los estudiantes inscritos, siendo minimo de tres punto tres (3.3) en pregrado y de tres punto
cinco (3.5) en posgrado en el programa académico que cursa, certificado por la Unidad de
Registro Académico, la Secretaria Académica o la Secretaria General de la Institucién, segin
sea el caso.
ARTICULO 4: PARTICIPACION.
Cada Instituciéon podrd participar con un (1) grupo musical por categoria.
a. Repertorio: Para grupo tipico vallenato los ritmos musicales para interpretar son:
Merengue, Paseo, Puya y Son.
Agrupaciéon Vallenata se debe presentar temas (2) temas de eleccién Libre y Un (1) tema
obligatorio de acuerdo con los criterios que establezca el comité organizador del Festival.
Para cancién Inédita de vallenato pueden presentar un (1) solo tema en los ritmos
musicales Merengue, Paseo, Puya o Son.
b. Quienes pueden participar:

1. Estudiantes

e Matricula académica vigente como alumnos regulares de programas técnicos,
profesionales de pregrado o postgrado.

2. Docentes y personal administrativo

e Contrato laboral vigente.
e Camné institucional de la IES.

3. Egresados
e Acreditacién emitida por la oficina de egresados o de registro académico.

Limites de participacién por categoria

! Articulo 4° del Acuerdo No. 04 de 2013 del Consejo Directivo de la Asociacién Colombiana de
Universidades.
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e Docentes, administrativos y egresados: méximo 30 % del total de miembros del

grupo.
e Estudiantes de formacién artistica (muUsica): hasta 20 % del total de miembros del

grupo.
Nota sobre redondeo de porcentaies:

e Si el porcentaje resulta en decimal y la primera cifra decimal es menor que 5, se
redondea al entero.
e Sila primera cifra decimal es 5 o mayor, se redondea hacia el entero siguiente.

Considerando lo siguiente:

1. Son estudiantes todos aquellos que tengan matricula académica vigente
como alumnos regulares, de pregrado o posgrado de la institucién que
representan.

2. El director musical, por considerarse artista profesional, No podré formar
parte de los grupos acompafantes en ninguna modalidad.

3. La IES participante es responsable de los menores de edad que integran la
delegacién, para tal fin deberd contar con el permiso escrito firmado por
el padre, madre o adulto responsable y por el estudiante.

c. Se realizard un evento académico dirigido a los participantes. La asistencia es de cardcter
obligatorio y la IES organizadora podrd invitar a dicho evento a otros cantantes vy
compositores aficionados no participantes del Festival, de acuerdo con su propio criterio.

ART{CULO 5: PRESENTACIONES.

a. La organizacién realizard galas (conciertos con todos los participantes) por cada categoria.

b. Los grupos participantes para las categorias tipico y agrupacién Vallenata tendrdn méximo
veinte (20) minutos para su presentacién. Importante: El grupo que exceda el tiempo de
presentacién serd causal de pérdida de cinco (5) puntos en la calificacién.

c. Eltiempo méximo para la presentacién de la cancién inédita Vallenata es de 6 minutos.

d. La institucién organizadora pondrd a disposiciéon de los grupos musicales un back-line

bdsico compuesto por los siguientes Instrumentos: congas, timbal, Bateria, Piano y planta
de Bajo.
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e. La Organizacién serd la nica encargada de realizar el sorteo para presentacién en la gala.

f.  Dada la naturaleza del Festival, todos los participantes eximen de responsabilidad por
accidente al Comité Organizador, y cada uno debe portar su certificado de EPS o Seguro
Universitario.

Par4grafo: Los grupos participantes participardn en la categoria que se inscriban asi:

* Conjunto Tipico: Un solo acordeonero por institucion deberd interpretar todas las canciones
con las que concursardn. Los otros instrumentistas e instrumentos serén los mismos para las
cuatro interpretaciones.

* Agrupacién Vallenata: Un solo acordeonero y cantante por instituciéon deberdn interpretar
todas las canciones con las que concursardn.

ARTICULO 6: EVALUACION Y PREMIACION.

La organizacién del festival dispondré de tres (3) personas expertas en las dreas musicales
con el propésito de construir y aportar a las muestras de los participantes:

1. Los expertos estardn presentes de principio a fin, en todas las presentaciones de
los participantes en el Festival.

2. Los expertos deben contar con la idoneidad, buenas prdcticas y valores éticos y
morales para ejercer su cometido.

3. Los expertos deberdn tener un acercamiento con los directores de los grupos y/o
un representante de los estudiantes para brindar sus aportes al proceso
formativo.

4. los expertos entregarén a los organizadores de manera escrita, aportes y
sugerencias referentes a las propuestas presentadas con el objeto de socializarlo
con los coordinadores de cultura para contribuir al crecimiento artistico del
Festival y los grupos participantes.

5. Los expertos deberdn levantar un acta en donde se especifique los nombres e
instituciones de los tres (3) participantes ganadores de primer, segundo y tercer
puesto la cual debe ser firmada.

6. A discrecion del comité organizador, se otorgardn menciones especiales como
reconocimiento artistico al talento de los universitarios participantes, de acuerdo
con el concepto de los expertos, y a quienes se hayan destacado por
companerismo, colaboracién, disciplina, puntualidad, respeto y solidaridad.

7. Se entregardn constancias de participaciéon a cada uno de los integrantes y
universidad.
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8. Parédmetros de evaluacién: Los Expertos tendrdn en cuenta los siguientes:

No. CONJUNTO TIPICO VALLENATO PUNTOS
1.| Tradicién Folclérica 15
2.| Actuacién Vocal 10
3.| Ensamble 10
4.| Interpretacién Acordedn 30
5.| Interpretaciéon Caja 15
6.| Interpretacién Guacharaca 15
7.| Asistencia al componente académico 5
Total 100
No. AGRUPACION VALLENATA PUNTOS
1.| Afinacién 20
2.| Ensamble 20
3.| Acoplamiento e interpretacién 25
4.| Interpretacién Vocal 25
5.| Presentacién personal (Uniformado) 5
6.| Asistencia al componente académico. 5
Total 100
No. CANCION INEDITA VALLENATA PUNTOS
1.| Composicion musical (armonia, melodia 35
y estructura)
2.| Composicién Literaria, Letra calidad del 40
lenguaje y mensaje.
3.| Interpretacién Vocal 20
4.| Asistencia al componente académico. 5
Total 100

Descripcién de los criterios de evaluacién:

1) Afinacién: Ajuste preciso de los instrumentos musicales y voces al tono justo durante la
interpretacion.

2) Acoplamiento e interpretacién: Grado de sincronizacién y compenetracién de los
musicos entre sf, respetando el tema y el ritmo, y transmitiendo sensibilidad y conexién
con el publico.
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3) Interpretacién vocal: Incluye vocalizacién, originalidad, musicalidad, apropiacién de la
cancién, expresion y afinacién de las voces.

4) Asistencia al componente académico: Asistencia y participacién activa de todos los
participantes en los eventos académicos programados.

5) Ejecucién instrumental: Técnica, habilidad y dominio en la interpretacién de acordeén,
caja y guacharaca.

6) Tradicién folclérica: Grado en que la interpretacién refleja la identidad cultural del
vallenato, conservando aires, ritmos, formas tradicionales y elementos propios de la
muUsica autdctona.

7) Actuacién vocal: Desempefio del cantante en vivo, considerando proyeccidn escénica,
energia, expresién corporal y capacidad de transmitir la esencia de la cancién al
publico.

8) Ensamble: Coordinacién, equilibrio sonoro y cohesién entre los instrumentos y voces,
logrando una ejecucioén arménica y fluida.

9) Interpretacién acordeén: Técnica, destreza y expresividad del acordeonero,
considerando dominio de los aires vallenatos, precision ritmica y matices musicales.

10) Interpretacién caja: Ejecucién ritmica en la caja vallenata, evaluando precisién, fuerza,
variaciones y  acompafamiento  adecuado al estilo interpretado.

11)Interpretacién guacharaca: Habilidad y constancia ritmica en la guacharaca,
manteniendo el patrén caracteristico de cada aire vallenato con limpieza de sonido.

12)Presentacién personal (Uniformado): Uniformidad y pulcritud en la vestimenta del
grupo, coherente con el cardcter cultural y formal del evento.

13)Composicién musical: Creatividad, estructura, armonia y melodia de la obra inédita,
valorando su originalidad dentro del marco del vallenato tradicional o moderno.

14)Composicién literaria: Calidad poética y narrativa de la letra, uso del lenguaie,
coherencia temdtica y profundidad del mensaie.

ARTICULO 7: DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS PARTICIPANTES

a. De las Instituciones de Educacién Superior:
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Garantizar su participaciéon en el festival y el conocimiento de los presentes
reglamentos y otfras recomendaciones presentadas por el Comité Organizador del
Festival.

b. Del director del Grupo o Representante de la universidad:
En el desarrollo del evento es el responsable y representante de la universidad frente
al Comité Organizador y universidad (es) organizadora (s) del festival.

c. De los participantes y los acompanantes:
Los participantes y acompafantes deben cumplir los siguientes compromisos:

1) ldentificacién y Seguridad: Los participantes deben portar en todo momento el
carné que lo acredita como estudiante, docente o administrativo de su Institucién
de Educacién Superior, junto con el carné de la EPS a la cual se encuentra afiliado
y/o el carné de seguro estudiantil.

2) Puntualidad y colaboracién: Para evitar retrasos y contratiempos, los participantes
deben presentarse una hora antes de la hora fijada para la presentacién en el
lugar sefalado.

3) Convivencia: Para conservar la armonia antes, durante y después del desarrollo
del Festival, los participantes mantendrdn la compostura y el respeto mutuo con
las demds participantes y con los organizadores.

4) Responsabilidad: Cada participante es responsable de los elementos y de los
objetos personales, y del cuidado de cada una de las instalaciones, camerinos e
implementos facilitados, dejdndolos en correcto orden y aseo.

5) Asistencia Actividades: Deberén asistir a las actividodes del componente
académico y de integracién programadas por la organizacién. La participacion en
el evento académico serd tenida en cuenta por el jurado calificador en el puntaje
final, la puntuacién aparecerd en los criterios de evaluacién y no podré ser superior
a diez (10) puntos.

ARTICULO 8: ASPECTOS DISCIPLINARIOS.

Se aplicard el reglamento general de ASCUN CULTURA. Ademds, se enfatizard en los
siguientes aspectos y valores relacionados con el buen comportamiento.

a. Por ningin motivo se aceptardn faltas como participar en estado de embriaguez o
bajo el efecto de sustancias psicoactivas, ingresar bebidas embriagantes,
alucindégenos a la universidad sede, incumplimiento en el horario de presentacién o
falta de respeto entre los participantes o con la organizacién.

b. Se descalificard y suspenderd la presentacién del grupo que incite a la violencia en
cualquier forma que atente contra la moral, creencias y que en general irrespeten a
loa comunidad.
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c. Se descalificard a la institucién que participe con personas externas a la misma.

ARTICULO 9: CRONOGRAMA.

El cronograma serd realizado por el comité organizador.

ARTICULO 10: DERECHOS DE AUTOR - MATERIAL AUDIOVISUAL.

a. El presente punto se regird de conformidad con lo establecido en el articulo 61 de la
Constitucién Politica, la Ley 23 de 1982 y Ley 44 de 1993.

b. Las universidades participantes se hardn responsables del uso del material literario
que llegase a integrar la obra en participacion.

c. Las universidades participantes, con su inscripcidon aceptan y avalan a ASCUN
CULTURA, para realizar el registro audiovisual y fotogrdfico de las obras que se
proyectan en este evento, para ser utilizado con fines promocionales y de consulta.

d. ASCUN CULTURA y la universidad organizadora, grabardn el festival para contar con
un registro filmico y fotogrdfico, no solo como memoria de este evento, sino como
material de consulta y con el fin de incluirlos en los informes de gestién ante las
universidades que conforman la Asociacién Colombiana de Universidades.

e. La organizacion del Festival deja constancia, que ni las universidades, ni los
participantes recibirdn contraprestacién alguna por la utilizacién de las fotos y videos.
Por lo tanto, el material no seré comercializado, y solo podré ser utilizado por ASCUN
CULTURA para los fines descritos en el literal c y d del presente punto.

ARTICULO 12: PROCEDIMIENTO PARA SOLUCION DE ASPECTOS NO
CONTEMPLADOS

Los aspectos no contemplados en la presente reglamentacién o que requieran claridad
serdn resueltos por el comité Organizador que estard conformado por minimo (2) dos
miembros del comité Nacional ASCUN Cultura y el Jefe o Coordinador de Cultura de la
universidad sede.

ARTICULO 13: MARCO NORMATIVO Y VIGENCIA

Este Reglamento se rige a partir de la fecha de su expedicién, modifica y deroga todas
las disposiciones anteriores.

en constancia se firma el 01 de agosto del 2025
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PA ALBERTO ROA GONZALEZ ELKIN RODRIGO NINO ALFONSO
Coordinador Nodo Occidente Coordinador Nodo Oriente
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JOSH GREGORIO GUYMAN YANEZ NICOLAS CAMILO'ZORRO LOPEZ
Coordinador Nodo Caribg, Coordinador Nodo Bogotd
JHON JAIRO CARVAJAL DIAZ ELSA PATRICIA CERVANTES BOTERO
Coordinador Nodo Arhoqmo Coordinadora Nodo Centro
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